
Año CIX Panamá, R. de Panamá miércoles 05 de diciembre de 2012 Nº 27177

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 87

(De martes 4 de diciembre de 2012)

QUE MODIFICA UN ARTÍCULO DE LA LEY 38 DE 2012, QUE CREA EL FONDO DE AHORRO DE PANAMÁ.

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 88

(De martes 4 de diciembre de 2012)

QUE MODIFICA DE FORMA PARCIAL EL CONTRATO NO.133, QUE MODIFICÓ Y PRORROGÓ EL
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TIERRAS NO.2 DE 1976, EN TODO LO QUE CONCIERNE A LAS
ACTIVIDADES AGROINDUSTRIALES DESARROLLADAS POR LA EMPRESA PUERTO ARMUELLES FRUIT
CO., LTD., (PAFCO), EN LA DIVISIÓN DE PUERTO ARMUELLES, Y QUE DEJA SIN EFECTO EL CONTRATO
NO.135 DE OPERACIONES (PUERTO ARMUELLES), SUSCRITO ENTRE EL ESTADO Y LA SOCIEDAD
DENOMINADA CHIRIQUÍ LAND COMPANY, APROBADOS POR LA LEY 13 DE 12 DE FEBRERO DE 1998.

CONSEJO DE GABINETE
Decreto de Gabinete Nº 45

(De martes 4 de diciembre de 2012)

QUE MODIFICA EL ARANCEL NACIONAL DE IMPORTACIÓN Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJO DE GABINETE
Decreto de Gabinete Nº 46

(De martes 4 de diciembre de 2012)

QUE AUTORIZA A LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, REPRESENTADA POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
FINANZAS, A SUSCRIBIR EL CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE CON EL
INSTITUTO DE CRÉDITO OFICIAL (ICO), PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO EN ÁREA RURAL E INDÍGENAS DE PANAMÁ CON ÉNFASIS EN GESTIÓN LOCAL, POR UN
MONTO DE HASTA TRECE MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS DÓLARES
CON 36/100 (US$13,412,616.36)

CONSEJO DE GABINETE
Decreto de Gabinete Nº 47

(De martes 4 de diciembre de 2012)

QUE AUTORIZA A LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
FINANZAS, A SUSCRIBIR EL CONVENIO DE FINANCIAMIENTO NO REEMBOLSABLE CON EL BANCO
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), EN SU CALIDAD DE ADMINISTRADOR DEL FONDO ESPAÑOL
DE COOPERACIÓN PARA AGUA Y SANEAMIENTO EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, PARA LA
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL E INDÍGENA EN PANAMÁ,
POR UN MONTO DE HASTA QUINCE MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
CON 00/100 (US$15,000,000.00)

CONSEJO DE GABINETE
Resolución de Gabinete Nº 159

(De martes 4 de diciembre de 2012)
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QUE AUTORIZA AL MINISTRO DE COMERCIO E INDUSTRIAS PARA PROPONER ANTE LA ASAMBLEA
NACIONAL, EL PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY 52 DE 11 DE DICIEMBRE
DE 2007.

CONSEJO DE GABINETE
Resolución de Gabinete Nº 160

(De martes 4 de diciembre de 2012)

QUE APRUEBA QUE EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS SE ACOJA AL PROCEDIMIENTO
EXCEPCIONAL DE CONTRATACIÓN PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA CON LOS
PROPIETARIOS DE LAS FINCAS QUE RESULTEN AFECTADAS, TOTAL O PARCIALMENTE, POR LA
EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS QUE FORMAN PARTE DE PLAN
MAESTRO PARA EL REORDENAMIENTO VIAL DE LA CIUDAD DE PANAMÁ - ESTUDIO, DISEÑOS,
CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE OBRAS PARA PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO
DE CIUDAD DE PANAMÁ; PLAN MAESTRO PARA EL REORDENAMIENTO VIAL DE LA CIUDAD DE
PANAMÁ - ESTUDIO, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE OBRAS PARA EL CORREDOR DE
VÍA BRASIL TRAMO II; DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN Y ENSANCHE DE LA
CARRETERA DIVISA-CHITRÉ, PROVINCIA DE HERRERA; DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN PARA LA
REHABILITACIÓN Y ENSANCHE DE LA CARRETERA LA VILLA-LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS 
SANTOS

CONSEJO DE GABINETE
Resolución de Gabinete Nº 161

(De martes 4 de diciembre de 2012)

POR LA CUAL SE ACUERDA Y SE OTORGA CONCEPTO FAVORABLE AL CONTRATO DE PROMESA DE
INDEMNIZACIÓN MEDIANTE PAGO EN ESPECIE QUE HA DE CELEBRARSE ENTRE LA REPÚBLICA DE
PANAMÁ Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE
Resolución Nº 800

(De viernes 30 de noviembre de 2012)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. 206 DE 1 DE JUNIO DE 2012.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 de Comercio e Industrias, se le comunica al público en
general, la publicación de tres veces en la Gaceta Oficial que la sociedad HERMANOS DÍAZ Y DÍAZ, S.A. , con RUC.
No. 2427-50-41673, dicho representante es el señor RUMULO A. DIAZ GUEVARA , con cédula No. 9-78-911, le
traspasa el negocio denominado BAR Y DISCOTECA LA JUNGLA  , con aviso de operación No. 260116, ubicado en
Vía Interamericana, frente al Príncipe, corregimiento y distrito de Santiago, provincia de Veraguas, al señor OLMEDO 
PEÑA, con cédula No. 9-713-955. L. 208-9372077. Tercera publicación.

_______

TRASPASO. AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 777, del Código de Comercio, aviso al público
en general que he traspasado mi establecimiento comercial denominado BODEGA Y ABARROTERÍA DÍAZ , ubicado
en Guánico Abajo, corregimiento de Guánico, distrito de Tonosí, provincia de Los Santos, debidamente inscrito bajo el
aviso de operación No. 7-65-30-2010-203299 de fecha 24 de agosto de 1978, por la Dirección Provincial de Los Santos
del Ministerio de Comercio e Industrias, a la Sociedad ROBERTO DÍAZ E HIJOS S.A. , con RUC 2281198-1-786893.
El que traspasa: Roberto Díaz Hoa. 7-65-30. L. 201-388468. Tercera publicación.

_______

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 de Comercio e Industrias, se le comunica al público en
general, la publicación por tres veces en la Gaceta Oficial que la señora MIRIAM ESTER BONILLA DE LEÓN , con
cédula No. 9-168-677, le traspasa el negocio denominado CENTROS DE EVENTOS MIRIANIS  , ubicado en San
Pedro del Espino, corregimiento de San Pedro del Espino, distrito de Santiago, provincia de Veraguas, con aviso de
Operación No. 111608, al señor JOSÉ DEL CARMEN DE LEÓN BONILLA , con cédula No. 9-216-288. L.
208-9373203. Tercera publicación.

_______

AVISO AL PÚBLICO. Por este medio yo, NELLYS YOLANDA BERNAL , mujer, panameña, mayor de edad, con
cédula de identidad personal No. 7-91-116, para dar cumplimiento al Artículo 777, del Código de Comercio, informo al
público, que el negocio denominado BAR RESTAURANTE BOHÍO EL RECREO , amparado bajo Aviso de Operación
No. 2-67-834-2008-145670, ubicado en Vía al Puerto, corregimiento de Aguadulce, distrito de Aguadulce y el 
RESTAURANTE, BILLAR Y BAR DON LUCHO , negocio amparado bajo el aviso de operación No.
2-67-834-2009-190785, ubicado en Urbanización San Martín, Calle Central, corregimiento de Pocrí, distrito de
Aguadulce, han sido traspasados a mi nombre. Cambiando el nombre de RESTAURANTE, BILLAR Y BAR DON
LUCHO A BAR Y BILLAR DON LUCHO . Quedando ambos con la misma ubicación. L. 201-388666. Tercera 
publicación.

_______

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo No. 777 del Código de Comercio e Industrias, yo, OSIRIS
ANAYANSY CEDEÑO DE VILLARREAL , con cédula No. 6-83-191, notifico al público en general, el traspaso de mi
aviso de operación No. 6-83-191-2011-271677, del establecimiento comercial denominado MINI SÚPER Y
DISTRIBUIDORA MARYENIS  , que está ubicado en la provincia de Herrera, distrito de Chitré, corregimiento
Monagrillo, Avenida El Puerto, en la casa 0, al señor GASPAR AROSEMENA LÓPEZ , con cédula No. 7-95-291.
Licda. Osiris Anayansy Cedeño de Villarreal. Cédula No. 6-83-191. L. 201-388810. Primera publicación.

_______

AVISO AL PÚBLICO. En cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio yo, DORA ENEIDA POLANCO 
SÁNCHEZ, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal 4-108-358, en calidad de apoderado
general, debidamente inscrita a ficha 4937, Documento 1439295 de la Sección Mercantil del Registro Público de 
FREDESVINDA SÁNCHEZ DE POLANCO , mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal No.
4-127-2590, con domicilio en la Urbanización Don Ahorro, Calle No.9, edificio No. 3, apartamento No. 1, corregimiento
de Parque Lefevre, distrito de Panamá, República de Panamá. Hago de conocimiento público que he traspasado mediante
derecho de llave el establecimiento comercial denominado JARDÍN LA NUEVA OLA , con número de licencia No.
14754 y el establecimiento comercial denominado KIOSCO LA OLA MARINA , con número de licencia No. 15869,
ambos ubicados en la provincia de Chiriquí, distrito de San Lorenzo, corregimiento de Boca del Monte, calle principal, al
señor JOSÉ RICARDO LARA POLANCO , varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal
8-515-1122, vecino de la ciudad de Panamá. Atentamente, Dora Eneida Polanco Sánchez. Apoderado general de
Fredesvinda Sánchez de Polanco. L. 201-388968. Primera publicación.
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_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. De conformidad con la ley, se avisa al público que mediante escritura pública No. 8,273 de
15 de noviembre de 2012, de la Notaría Novena del Circuito e inscrita en la Sección de Mercantil del Registro Público, a
la Ficha 641927, Documento 2284134, el 22 de noviembre de 2012, ha sido disuelta la sociedad RF INTERNATIONAL
LATAM INC . Panamá, 28 de noviembre de 2012. L. 201-388838. Única publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE TIERRAS PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 
3-118-12. El Suscrito Director Regional de la Autoridad Nacional de Administración de tierras en la provincia de Colón
al público. HACE SABER: Que los señores COSTA GAVILAN, S.A. , inscrita a la ficha 613485, Documento 1333440,
representante legal TELMA CECILIA BODDEN DE NACHIO , con cédula de identidad personal No. 8-175-699,
residente en Hato Pintado, corregimiento de Pueblo Nuevo, distrito de Panamá y provincia de Panamá, han solicitado a la
Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud No. 3-614-09, del 21 de octubre de 2009 y según
plano aprobado No. 303-04-5980, de 5 de octubre de 2012, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra
patrimonial adjudicable, segregado de la finca No. 72, rollo 22839, documento 5, propiedad de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierra, con una superficie de 1 Has. + 3,950.88 Mts.2. El terreno está ubicado en la localidad de Punta
Gavilán, distrito de Donoso y provincia de Colón y se ubica dentro de los siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales
ocupados por Costa Gavilán S.A. Sur: Carretera principal de Gobea. Este: Terrenos nacionales ocupados por: Venancio
Ayarza. Oeste: Terrenos nacionales ocupados por Gregorio Sánchez. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar
visible de este Despacho, en la Alcaldía de Donoso y/o en la corregiduría de Govea y copia del mismo se entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. Dado en
Buena Vista, a los 29 días del mes de noviembre de 2012. (fdo.) LICDO. MARCOS LIM. Director Regional de ANATI.
(fdo.) CINTHIA LÓPEZ. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-388959.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 237-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) MARIA DEL CARMEN BARTOLI GUERRA,  vecino (a) de El Valle,
corregimiento de Volcán, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 
4-148-662, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0192 del 17 de
noviembre de 2011, según plano aprobado No. 405-12-23781, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra
Baldía patrimonial adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 361.35 M2 que forma parte de la finca No. 20573,
inscrita en el Rollo 322, Doc. 2 propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la
localidad de La Fuente, corregimiento de Volcán, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los
siguientes linderos: Norte: Calle hacia Volcán. Sur: Pascual Esquivel. Este: Paul Berard Miranda. Oeste: Gloria Núñez de
Castillo, zanja de por medio. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía del Distrito de Bugaba o en la corregiduría de Volcán, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo
haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá
una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 15 días del mes de octubre de
2012. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc.
L. 201-386942.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN METROPOLITANA. EDICTO No. 
AM-055-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierra, en la
provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) LISBETH SAMUDIO DE HIM , vecino (a) del
corregimiento de Las Mañanitas, del distrito de Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal
No. 8-443-115, respectivamente, ha solicitado a la Autoridad Nacional de la Administración de Tierra, mediante solicitud
No. 8-037-96 del 28 de febrero de 1996, según plano aprobado No. 808-20-23324 del 30 de diciembre de 2011, la
adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie de 0 Has. + 0307.43
m2 que forman parte de la Finca No. 10,423, inscrita al Tomo 319, Folio 474, denominada Las Mañanitas, propiedad la
Autoridad Nacional de Administración de Tierra. El terreno está ubicado en la localidad de Las Mañanitas, corregimiento
Las Mañanitas, distrito de Panamá, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Generosa
Sánchez Sánchez, Hilaria Aparicio de Santos. Sur: Servidumbre de 3 Mts. de ancho. Este: Hilaria Aparicio de Santos
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Denia Aparicio. Oeste: Servidumbre de 3 Mts. de ancho. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible
de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la corregiduría de Las Mañanitas y copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Panamá a los 25 días del mes de junio de 2012. (fdo.) SR. JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador a.i. (fdo.)
SRA. JUDITH VALENCIA F. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-388949.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 298-ANATI-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) GLORIA
MIREYA ECHEVERRIA DORANTES , con cédula No. N-20-1007, vecino (a) de Urbanización Garmo, corregimiento
Los Santos del distrito de Los Santos, provincia de Los Santos, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración
de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-044-2011 del 18 de noviembre de 2011, según plano aprobado No. 809-04-23527,
la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 9 Has. +
1,961.39 m2 propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado en la localidad de
Cañazas, corregimiento Guayabito, distrito de San Carlos, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Terreno nacional ocupado Pedro Navarro Zamora, quebrada El Garrapato. Sur: Camino de tierra de 12.80
mts. hacia Las Paredes hacia Cañazas, terrenos nacionales ocupados por Francisco Javier Urriola González. Este:
Terrenos nacionales ocupados por José Alejandro Hidalgo Martínez. Oeste: Camino de tierra de 12.80 Mts. hacia Las
Paredes hacia Cañazas. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía
del distrito de San Carlos o en la corregiduría de Guayabito, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo
haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira, a los 8 días del mes de
noviembre de 2012. (fdo.) SRA. LUCÍA JAÉN. Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria
Ad-Hoc. L. 201-388670.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 299-ANATI-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) GLORIA
MIREYA ECHEVERRIA DORANTES , con cédula No. N-20-1007, vecino (a) de Urbanización Garmo, corregimiento
Los Santos del distrito de Los Santos, provincia de Los Santos, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración
de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-043-2011 del 18 de noviembre de 2011, según plano aprobado No. 804-04-23476,
la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. +
2,463.01 m2 propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado en la localidad de
El Calvario, corregimiento Cabuya, distrito de Chame, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Camino de tierra de 10.00 mts. hacia otros lotes intercepta camino que conduce a La Laguna. Sur:
Terrenos nacionales ocupados por Pablo Menchaca. Este: Terrenos nacionales ocupados por Gloria Mireya Echeverría
Dorante, Juan Pinto Ureña. Oeste: Terrenos nacionales ocupados por Pablo Menchaca, Jorge Menchaca Zúñiga. Para los
efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la
corregiduría de Cabuya, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira, a los 8 días del mes de noviembre de 2012. (fdo.) SR.
JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-388669.
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